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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

El Estado Adquirirá Lote 
de' Terreno en el Poblado , 

de Tecolostote, Boaco 
"Nº 220 

El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 

Acu·erda: 

Arto. 1~-Autorizase al señor Fiscal General 
del Estado, Doctor Efrén Saballos Sil
va y al señor Vicefiscal General, Doc
tor Evenor Valdivia Pereira, para que 
cualesquiera de ellos indistintamen
te, comparezca ante el Notario Doc. 
tor Nemesio Antonio Ordóñez Ber
P,lúdez, a aceptar la Compra Venta, 

por medl.o de ln cual el Estado ad
quirirá del señor Cruz Blanco Gu(.>
rrero, por la suma de Cuatrocientos 
Córdobas Netos (<$:400.00), un lote de 
terreno de 900 ms.2 equivalentes a 
1,275.50 vs.2, ubicado en el poblado 
de Tecolostote, jurisdicción de San 
Lorenzo, Departamento de Boaco, 
donde será instalado el Tanque que 
distribuirá el agua potable a los h~ 
bitantes del lugar, con los siguientes 
linderos especiales: Norte, Sur, Este 
y Oeste, terrenos del señor Cruz Blan
co Guerrero. 

Arto. 2"-El predio anteriormente descrito y 
deslindado será desmembrado de un 
predio mayor -ubtc;adQ dentrQ de lQs si-
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guientes linderos generales: Oriente, 
terreno de la señora Estilda Som~ 
za; Poniente, poblado de Tecolosto
te; Norte, propiedad de don Pedro Be
lli Chamorro, río de por medio; y Sur, 
terrenos de Armando Somoza, juris
dicción de Comalapa, inscrito con el 
N• 6010, Asiento l?, Folio 115, Tomo 
66, Sección de Derechos Reales del 
Registro Público del Departamento de 
Boaco. 

Arto. 3?-Se autoriza asimismo, al Señor Fiscal 
General del Estado o al Vice Fiscal 
General, para que en la misma Escri. 
tura acepte la servidumbre de paso y 
acueducto que el vendedor contituirá 
en el resto de la finca matriz a fa. 
vor del predio que adquirirá el Esta
do en una extensión de 24.60 ms.2, de 
largo por 6 metros de ancho, en donde 
se instalará la tubería que conducirá 
el agua del tanque a la población. 

Arto. 4°-El predio a comprar será destinado 
por el Departamento Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados <DENA
CAL), adscrito al Ministerio de Salud 
Pública, para la· instalación del Tan
que.· 

Arto. 5°-Dicho predio se identifica mejor de 
acuerdo con la descripción topográU.. 
ca levantada por la División de Es
tudios y Construcciones del Departa
mento Nacional de Acueductos y Al
cantarillados, la cual con los rumbos 
y medidas del plano levantado por 
DENACAL, debe ser insertado en la 
Escritura correspondiente. 

Arto. 6•-Los gastos que ca.use el otorgamien
to de ~ta Escritura serán por cuenta 
del Estado, relevándose al Notario au. 
torizante de la ob~igaclón de tener a 
la vista las boletas necesarias para el 
otorgamiento de la misma. 

yrto. 7?-Se autoriza al sefior Fiscal General o 
Vice Fiscal General del Estado, para 
que establezca las cuáusulas que es
time pertinentes para el mejor asegu
ramiento de los intereses del Fisco, 
en el contrato a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional, a los veinte 
dias del mes de Octubre de mil novecientos 
setenta. - (f) MARIANO BUITRAGO AJA, Mi· 
nistro de la Gobernación, Encargado de los 
Asuntos de la Presidencia de la República.-(f) 
G. M ontiel, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público." 

El Estado Adquiere Lote de Terreno 
en el Pueblo de Santa María, 

Departamento de Nueva Segovia 
"No. 224 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo. - Autorízase al Señor Fiscal 

General del Estado, Doctor Efrén Saballos 
Silva y al Señor Vicefiscal General del Es
tado, Doctor Evenor Valdivia Pereira, pa
ra que cualesquiera de ellos indistintamen
te, en nombre y representación del Estado, 
Fisco, Hacienda Pública o Gobierno de Ni
caragua, comparezca ante los oficios del 
Notario, Doctor Holman Ríos Montiel, a 
aceptar en Escritura Pública, la donación 
efectuada por el Señor Miguel Angel A ve
rruz Olivera, de un lote de terreno ubica
do en el Pueblo de Santa María, Departa
mento de Nueva Segovia, el cual mide Cua
renta varas por cada uno de sus lados, o 
sean mil seiscientas varas cuadradas de 
extensión superficial, y comprendido de1:1-
tro de los siguientes linderos especiales: 
Norte, Cementerio; Sur, resto de la pro
piedad del donante; Oriente, camino al mis
!UO Cementerio; y Occidente, resto de la 
-nirma propiedad del donante. 

Arto. 2o. - El terreno anteriormente 
iescrito y deslindado fue desmembrado de 
'm lote mayor del que el donante es dueño 
y poseedor, consistente en un Cerramien
to de ocho manzanas de extensión super
ficial, comprendido dentro de los siguien
tes linderos generales: Norte, propiedad de 
luan Cruz Bustamante; Sur, propiedad 
icl donante, Miguel Angel Averruz, me
liando camino; Oriente, Pueblo de Santa 
1\faría; y Occidente, Juan Cruz Bustaman
te, inscrito bajo el No. 9,629, Folios 297 y 
~98, del Tomo 86, Asiento 4o., del Regis
'-ro Público de la Propiedad Inmueble del 
'1epartamento de Nueva Segovia. 

Arto. 3o.-La donación del Jote de te
'·reno anterformente descrito y deslinda
do, consta en Escritura Pública No. 81 
.,utorf:r.ada en la ciudad de Ocotal, a las 
10 :30 de la mañana del día 10 de Julio de 
1970, ratificada en Escritura Pública No. 
111, autorizada en la ciudad de Ocotal, a 
las 8 :00 de la mañana del día 24 de Agos
to de 1970, ambas por el Notario Doctor 
Emilio Gutiérrez Gutiérrez, inscritas bajo 
el No. 10,002, Folio 266 del Tomo XCIC, 
A Qiento lo., del Registro Público del De
partamento de Nueva Segovia. 

Arto. 4o.-El único y exclusivo objeto 
-te esta donación, es que en el lote donad<l 
se construya un Centro de Salud. 
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Arto. 5o.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se
rán p:>r cuenta del Estado, relevándose al 
Notar:~ ::.utorizante de la obligación de te
ner a la vista las boletas necesarias para el 
otorgamiento de la misma. 

Arto. 6o.-Se autoriza al Fiscal Gene
ral o al Vice fiscal General para que esta
blezca las cláusulas que estime pertinentes 
para el mejor aseguramiento de los inte
reses del Fisco. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre
sidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los veintinueve días del mes de Octubre de 
mil novecientos setenta. - (f) A. SOMO
ZA, Presidente de la República. - (f) G. 
MontieZ, Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público'. 

Donación al Estado de Lote de 
Terreno en Santo Tomás de1 Norte, 

Chinandega 
"NÓ. 234 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo. -Autorízase al Señor Fiscal 

General del Estado, Doctor Efrén Saballos 
Silva y al Señor Vice-Fiscal GenP.ral del Es
tado, Doctor Evenor Valdivia Pereira, pa
ra que cualesquiera de ellos, indistintamen
te, en nombre y representación del Estado; 
Fisco, Hacienda P.ública o Gt>bierno de Ni
caragua, comparezca ante los oficios del 
Notario Doctor Holmart Ríos Montiel, a 
acP.ptar en Escritura Pública la donación 
que ei'ectuó la Municipalidad de Santo To
rn~ del Norte, Departamento de Chinan
dega, de un lote de terreno urbano sin edi
ficación, que mide 33 varas de frente por 
33 varas de fondo, de Norte a Sur y de 
Oriente a Poniente, respectiv~mente, com· 
prendido dentro de los siguientes linderos 
particulares: Norte, predio del Señor Mi
guel Méndez; Sur, predio del Señor José 
Dolores Rivera; Oriente, predio del mismo 
Señor José Dolores Rivera, carretera en 
medio; y Poniente, manantial de agua pú
blica, carretera de por medio. 

Arto. 2o.-El predio anteriormente des
crito y deslindado, ha sido desmembrado 
de los terrenos ejidales que le pertenecen 
al Municipio de Santo Tomás del Norte, los 
cuales tienen una extensión superficial de 
1,436 hectáreas, cuya posesión material 
consta en escritura inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad del Departamento 
de Chinandega, el día ocho de Diciembre 

=---
de 1911, inscr 1to bajo el No. 4,599, Folio 
192 del Tomo 51. 

Arto. 3o.-La donación del predio do· 
nado consta en Escritura Pública No. 57, 
autorizada en la ciudad de Chinandega a 
las 10 :00 a. ni. del día 11 de Julio de 1970. 
por el Notario Doctor Napoleón Cajina 
Bustamante, cuyo Testimonio se encuen
tra inscrito con el No. 24831, Asiento lo., 
Folios 250 y 251 del Tomo 397, Libro de 
Propiedades, Sección de Derechos Reales 
del Registro Público del Departamento de 
Chinandega. 

Arto. 4o.-EI único y exclusivo objeto de 
la anterior donación es que en el Lote do
nado se construya un Centro de Salud. 

Arto. 5o. - Los honorarios y j?astos que 
CHUSC eJ otorgamiento de la escritura co
rre~oondiente serán por cuenta f1pl Ei:ita
<J.o, relevándose al Notario autorizante de 
la obligación de tener a la vista las Bole
tas necesarias para el otorgamiento de la 
misma. 

Arto. 6o.-Se autoriza al Señor Fiscal 
General y al Sefior Vicefiscal General del 
Estado, para que establezca las cláusulas 
que estime pertinentes para el mejor ase
guramiento de los intereses del Fisco en 
el Contrato a celebrarse. 

ComuníqueEe y Publíquese. - Casa Pre
sidencial, Managua, Distrito Nacional, s 
los doce días del mes de Noviembre de mil 
novecientos setenta. - (f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - (f) G. Mon
tiél, Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público". 

El Estado Adquiere Lote de Terreno 
en "La Picota", jurisdicción del 
Departamento de Chinandega 

No. 223 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo. - Autorízase al Señor Fiscal 
General del Estado, Doctor Efrén Saba
llos Silva y al Señor Vicefiscal General del 
Estado, Doctor Evenor Valdivia Pereira, 
para que cualesquiera de ellos indistinta
mente, en nombre y representación del Es
tado, Fisco, Hacienda Pública o Gobierno de 
Nicaragua, comparezca ante los oficios del 
Notario, Doctor, Holman Ríos Montiel, a 
aceptar en Escritura Pública la venta que 
hiciera el Señor Remigio Narváez Her
nández, por la suma de ~ 4,000.00, de un 
lote de terreno ubicado en la Comarca "La · 
Picota", jurisdicción del Departamento de 
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Chinandega, el cual tiene una extensión 
superficial de 14,066.56 metros cuadrados, 
con los siguientes rumbos y distancias: 
Partiendo del punto obligado sub-tangen
te de la Estación seis más cero veintisiete 
punto ochenta y dos de la carretera El 
Viejo-Cosigüina, se miden a la izquierda 
catorce metros sesenta y ocho centíme
tros y se encuentra el punto número uno; 
de este punto con rumbo Sur sesenta y cua
tro grados cuarenta y cinco minutos Oes
te, se mide una distancia de Cuarenta me
tros y se llega al punto número dos; de es
te punto con rumbo Sur cincuenta y nue
ve grados treinta y un minutos Oeste, se 
mide una distancia de cincuenta metros y 
se llega al punto número tres; de este pun
to con rumbo Sur, cincuenta y seis grados 
treinta y un minuto Oeste, se miden trein
ta metros setenta centímetros y se llega 
al punto número cuatro; de este punto con 
rumbo Sur siete grados veintinueve minu
toS'· Este se mide una distancia de ciento 
catorce metros y se llega al punto número 
einco; de este punto con rumbo Norte, se
tenta y tres grados treinta y un minutos 
Este se miden setenta y un metros cua
renta centímetros y se llega al p1,1nto nú
mero seis; de este punto con rumbo Nor
te sesenta y seis grados veintinueve mi
nutos Este se miden treinta y seis metros 
y sesenta centímetros y se llega al punto 
núrnerto siete; de este punto con rumbo 
Norte cuatro grados y quince minutos Oes
te se miden ciento treinta y ocho metros 
y treinta centímetros y se llega al punto 
número uno o de origen: y comprendido· 
dentro de los siguientes linderos: NORTE, 
carretera El Viejo-Cosigüina, de por medio, 
propiedad del vendedor, Remigio Narváez 
Hernández; SUR, camino de por medio. 
propiedades de Pedro Joaquín Palma y 
José María Bonilla; ESTE, terreno de Bias 
Diaz: y OESTE, propiedad de Remigio 
N ~rváez Hernández. 

Arto. 2o.-El lote anteriormente descri
to y deslindll_do ha ~ido deEmembrado df 
una propied;id que mide catorce manzanas 
de extensión :rnpcrficial aproximadamen
te, cuyos linderos ~enerales son los si
Jniientes: NORTE, Sitio La Picota, río 
Vieio y río El Censo; SUR, herederos de 
José JeRús Herrera; ORIENTE, potrero~ 
de .Jo~é María Dfaz o finca La Picota; y 
PONIENTE, sitio de Petacaltepe, río en
medio, inscrita con el No. 8,581, folio 286. 
Asiento 5o., del Tomo 122, Sección de De
rechos Re~lles, Libro de Propiedades del 
Regirtro Público del Departamento .de Chi
nandega. 

Arto. 3o.-La venta objeto del presente 
Acuerdo consta en Escritura Pública No. 
~ autorizaqa ep \a Comarca qe '1,'om Va-

lle, Depa)1:amento de Chinandega, a las 
nueve y cinco minutos de la mañana del día 
5 de Agosto de 1970, por el Notario Doc
tor Evenor Centeno Chavarría, cuyo Tes
timonio aún no ha sido inscrito. 

Arto. 4o.-El objeto de la anterior com
pra, es para destinar el lote adquirido pa
ra un Campamento de Mantenimiento que 
necesita el Departamento de Carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas. 

Arto. 5o.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamieJ\to de esta escritura 
serán por cuenta del Estado, relevándose 
al Notario autorizante de la obligación de 
tener a la vista las boletas necesarias pa
ra el otorgamiento de la misma. 

Arto. 60.--Se autoriza al Fiscal Gene
ral o al Vice-Fiscal General del Estado 
para que establezca las cláusulas que esti
me pertinentes para el mejor asegura
miento de los intereses del Fisco. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre
sidencial, Managua, Distrito Nacional, a 
los veintiocho días del mes de Octubre de 
mil novecientos setenta. - (f) A. SOMO
ZA, Presidente de la República. - ·(f) G. 
Montiel, Ministro de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público". 

El Estado Adquirirá Un Lote de 
Terreno del Señor Samuel Castro P. 
en Villa Salvadorita, Chinendega 

"N' 214 

El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. l!-Autorizase al señor Fiscal General 
del Estado, Doctor Efrén Saballos Sil
va y al sef'íOr Vicefiscal General, Doc
tor Evenor Valclivia Pereira, para que 
cualesquiera de ellos indistintamen
te, comparezca ante el Notario Doc.. 
tor Nemesio Antonio Ord6ñez Ber
múdez, a aceptar la Venta por medio 
de la cual el Estado adquirirá del sef'ior 
Samuel Castro Padilla y por la suma 
de Dos Mil Quinientos Córdobas Ne
tos ( Cf 2,500.00), un lote de terreno 
de 560.60 ms.2, equivalentes a 795.16 
vs.2, de extensión, ubicado en el pue
blo ·de Villa Salvadorita, Departamen
to de Chinandega, con los siguientes 
linderos especiales: Norte, resto de la 
propiedad del señor Samuel Castro 
Padilla; Sur, Carretera Somotillo-Chi
nandega; Este, Calle de por medio, Ja 
propiedad del señor Samuel Castro 
Padilla; y Oeste, resto de la propie
dad del mismq ~~~Q1= f?a~~~l Qaf!f.{Q 
Padilla. 
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Arto. 2~-El lote anteriormente descrito y des. 
lindado será desmembrado de un pre
dio mayor ubicado dentro de los si. 
gtlientes linderos generales: Norte, 
predio de la sef\ora Yelba Molieri de 
Cabrera y Villa La Esperanza; Sur, 
predio de la sefiora Eva Deshon de 
Navarro; Este, camino en medio en 
parte candelaria y camino Villa La 
Esperanza; y Oeste resto del lote que 
se desmembra, inscrito con el N~ 19.234, 
Asiento 1°, Folio 109, Tomo 310, Sec. 
ción de Derechos Reales del Registro 
Público del Departamento de Chinan· 
dega. 

Arto. 3~-El predio a comprar será destinado 
por el Departamento Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados CDENA
CAL>. adscrito al Ministerio de Salud 
Pública, para la instalación del Tan
que que distribuirá el agua potable a 
los habitantes de Villa Salvadorita. 

Arto. 4~-Dicho predio se identifica mejor de 
acuerdo con la descripción topográfi. 
ca levantada por la División de Es· 
tudios y Construcciones del Departa. 
mento Nacional de Acueductos y Al. 
cantarillados, la cual con los rumbos 
y medidas del plano levantado por 
DENACAL debe ser insertado en la 
Escritura correspondiente. 

Arto. s~-Los gastos que causen el otorga
miento de esta Escritura serán por 
cuenta del Estado, relevándose al No
tario autorizante y al Registrador, de 
la obligación de tener a la vista las 
boletas necesarias para el otorga
·miento de la misma. 

Arto. 6°-Se autoriza al Señor Fiscal General o 
Vice Fiscal General del Estado, para 
que establezca las cláusulas que es. 
time.pertinentes para el mejor asegu
miento de los intereses del Fisco en el 
contrato a celebrarse. · 

Comuníquese y Publiquese. - Casa Presiden
cial. - Managua, Distrito Nacional, a los die
cinueve días del mes de Octubre de mil nove. 
Cientos setenta-(f) MARIANO BUITRAGO AJA, 
Ministro de la Gobernación, Encargado de los 
Asuntos Administrativos de la Presidencia -
(f) G. Montiel, Ministro de Estado en el Despa.. 
cho de Hacienda y Crédito Público". 

Donación al Estado de Lote 
de TE!rreno que Hará Corporación 
Municipal de Nandasmo, · Masaya 

"No. 177 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo.-Autorlzase al Señor Fiscal 

General del Estado, Doctor Efrén Saba
llos Silva y al Señor Vicefiscal General 
del Estado, Doctor Evenor Valdivia Pe
reira, para que cualesquiera de ellos in
distintamente, en nombre y representación 
del Estado, Fisco, Hacienda Pública o Go
bierno de Nicaragua, comparezca ante los 
oficios del Notario, Doctor Holman Ríos 
Montiel, a aceptar donación que hará la 
Corporación Municipal de Nandasmo, De
partamento de Ma~ya, de un lote de te
rreno que midé 27 varas de largo por 18 
varas de ancho, o sean 486 varas cuadra
das, ubicado en esa población, y compren
dido dentro de los siguientes linderos: 
Oriente, casa y solar de Francisco Carran
za; Poniente, con la Plaza Pública; Norte, 
calle interpuesta, la Iglesia misma y al 
Sur, casa y solar de Jm:efa Leonarda Ga
lán, inscrito con el No. 337, Folio 218, To
mo 59, Asiento 2o., Libro de Propiedades, 
Sección. de Derechos Reales del Registro 
·Público del Departamento de Masaya. 

Arto. 2o.-Esta donación se efectúa 
con el único y exclusivo objeto de que en 
el lote donado se construya un Centro de 
Salud. 

Arto. 3o.-La aceptación deberá cons
tar en el mismo instrumento en que la ciu
dad ele N andasmo otorgue la donación co
rrespondiente. 

Arto. 4o.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura 
serán por cuenta del Estado, relevándose 
al Notario autorizante de la obligación de 
tener a la vista las boletas necesarias para 
él otorgamiento de la misma. 

Arto. 5o.-Se autoriza al Fiscal Gene
ral o al Vice-Fiscal General para que es
tablezca las cláusulas que estime perti
nentes para el mejor aseguramiento de 
los intereses del Fisco. 

Comuníquese y publíquese. Casa Presi
dencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
veintiocho días del mes de Agosto de mil 
novecientos setenta. (f) A. SOMOZA, 
Presidente de.la República. (f) G. Mon
tiel, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público." 

El Estado Adquiere Lote de Terreno 
de ·Señora Marina Castillo 
de Granados en Managua 

"No. 187 
El Presidente de la Reública, 

En uso de sus .facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo.-Autorízase al señor Fiscal 

General del Estado, Doctor Efrén Saba-
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llos Silva y al señor Vice-Fiscal General, 
Doctor Evenor Valdivia Pereira, para que 
cualesquiera de ellos indistintamente, com
parezca ante el Notario, Doctor Nemesio 
Antonio Ordóñez Bermúdez, a aceptar la 
Compra-Venta por medio de la cual el 
Estado adquirirá de la señora Marina Cas
tillo de Granados y por Ja suma de tres
cientos cuarenta y nueve mil setecientos 
o~henta y tres córdob..ts y setenta y 
,:;iete centavos ( C.S: 349, 783. 77). un lo
b ele terreno de 35.229 21 ms2., e(lui
v~lentes a 49.969.11 vs.2., de extensión, 
ubic~do en la Zona Noroeste de esta ciu
::!ad, rlonde se instalará la Planta de Tra
i.:..miento do las Aguas Negras de la ciudad 
de ~fo.migu~. con los siguientes linderos: 
:'forte, El Lago de Managt~a y parte de la 
propiedlld del señor Salvador Castillo; 
Sur, estando de por medio la calle de Las 
Flores, los Jardines de Salita Clara de la 
Compañía Inmobiliaria; Este, el lote de 
la propiedad de la señora Alicia Castillo 
de Enciso; y Oeste, el predio de la propie
dad de la señora Ernestina V. de Leal, e 
inscrito con el No. 34036, Folios 170171, 
Tomo CDLXIII, Asiento lo., Sección de 
Derechos Reales del Registro Público del 
Departamento de Managua. 

Arto. 2o.-El predio a comprar será 
destinado por el Departamento Nacional 
de Acueductos y Alrantarillados, (DENA
CAL), adscrito al Miaj~terio de Salud Pú
blica, para la instalación de la Planta de 
Tratamiento de las Aguas Negras de es
ta ciudad. 

Arto. 3o.-Dicho predio se identifica · 
mejor· de acuerdo. con la descripción· to
pográfica levantada por la División de Es
tudios y Construcciones del Departamen
to Nacional de Acueductos y Alcantarilla
dos, la cual con los rumbos y medidas del 
plano levantado por Denacal, debe ser inser
tado en la escritura correspondiente. 

Arto. 4o.-Los gastos que cause el otor
gamiento de esta escritura, serán aporta
dos por la comparecierite, en la parte que 
le corresponde, conforme los Aranceles 
Judiciales, relevándose al Notario autori
zante y al Registrador, de la obligación 
de tener a la vista las boletas necesarias 
para el otorgµmiento de la misma. 

Arto. 5o.-Se autoriza al Fiscal Gene
rul o Vice-Fiscal General del Estado, pa
ra que establezca las cláusulas que estime 
pertinentes para el mejor aseguramiento 
de los intereses del Fisco, en el contrato a 
celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Pre
sidencial, Managua, Distrito Nacional, a 
los cuatro díaA del mes de septiembre de 

mil novecientos setenta. - <f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - (f) 
G. Mo-ntiel, Ministro de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público". 

Ministerio de Defonsa 

Autorizase a_ ''Servicios Aéreos 
Blandón" para Establecer y Operar 

una Escuela de Aviación Civil 
No. 7 

El Presiden~e de la República, 

en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 128, del Código de Aviación Ci
vil. 

Considerando: 
Que la Empresa "Servicios Aéreos 

Blandón" ha llenado Jos requisitos exigi
dos por el A'tt. 128 del Código de Avia
ción Civil. 

Acuerda: 
lo.-Autorizar a "Servicios Aéreos 

Blandón", para establecer y operar una 
Escuela de Aviación Civil, que tendrá su 
base en el Aeródromo Godoy de León. 

2o.-De conformidad con el Art. 257 
del Código de Aviación Civil, la Escuela 
garantiza todas· las responsabilidades con 
Pólizas de Seguros conforme lo estipula 
el mismo Código, referente a la indemni- · 
zación de la tripulación, estudiante a pi
loto, daños a terceros, etc., en caso de ac
cidente. 

3o.-De conformidad con el Art. 62 del 
Código de Aviación Civil, la .Escuela que
da comprometida a dar inmediato cumpli
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno para garantizar la seguridad en 
los aeródromos de la República y cualquier 
otra disposición al respecto. 

4o. - El presente Acuerdo se extiende · 
en virtud de haberse sujetado expresamen· 
te la Escuela "Servicios Aéreos Blandón" 
a todas las disposiciones de las Leyes de 
Nicaragua, en especial a las del Código 
de Aviación Civil, su Reglamentación y 
todas aquellas disposiciones que emita el 
Ministerio de Defensa por medio de la Di· 
rección de Aeronáutica Civil. 

5o.-El término de este Acuerdo expi
ra a partir de Dos Años de su fecha de emi
sión. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma
nagua, D. N., 10 de Junio de 1971. - (f) 
A. SOMOZA D .. Presidente de la Repúbli· 
ca. - (f) Ju.li-0 C. Morales M., General de 
Brigada, G. N., Ministro de Defensa. 
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Extié~dese Cédula de Inválido 
a Señor Nicolás AL varado V. 

"N• XX. 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

En Resolución de esta misma fecha, se ha 
mandado a extender Cédula de Inválido a favor 
del señor Nicolás Alvarado Valle, del domici
lio de Teustepe, Departamento de Boaco, por 
los muchos e importantes servicios prestados a 
la Patria en diferentes ocasiones, 

Acuerda: 

Que a partir del lro. de Julio de 1971 el men.. 
cionado Sr. Alvarado Valle, goce de la Pensión 
de OCHENTA COROOBAS NETOS ( ~ 80.00), 
mensuales, los que afectarán la Partida Codifi
cada bajo el número 08-09-00-24-23-P. 
Transferencias Corrientes. Transferencias Co
rrientes - Directas a Personas 21--0711 Pen
siones y Jubilaciones del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., 16 de Junio de 1971. - (f) A. SOMO. 
ZA D., General de División G. N. - El Mi· 
nistro de Defensa, (f) Julio C. Morales M., Ge
neral de Brigada G. N. 

Extiéndese Cédula de Inválido 
a Señor Sinforoso Alemán García 

"No. XXI 

El Presidente de la República, 

·Por Cuanto: . 

En resolución de esta misma fecha, se 
ha mahdado a extender Cédula de Inváli
do a favor del Señor Sinforoso Alemán 
García del Domicilio de Nandaime, Depto. 
de Gra'nada, por los muchos e importantes 
servicios prestados a la Patria en diferen
tes ocasiones: 

Nómbrase Sub-Dire'ctor de la 
Academia Militar de Nicaragua 

"No. 23-Guerra 
El Presidente de la Repúblir.1, 

Acuerda: 
1.-Nombrar al Coronel (lnf.) G.N., Jo

sé María Moneada Arauz, como Sub-Di
rector de la Academi.a Militar de Nicaragua, 
en sustitución del Coronel (Inf.) G.N., 
Adrián Gross Poyeda. 

2.-El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante la Autoridad correspon
diente, y afecta:r:á la partida codificada ba
jo el número 0803001652110111-0020, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

3.-El presente Acuerdo surte sus efec
tos a partir del lro. de Julio de 1971. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 16 de Junio de 1971. - (f) A. 
SOMOZA D., General de División G. N. El 
Ministro de Defensa, (f) Julio O. Morales 
M., General de Brigada G.N.". 

= 

Ministerio de Econom.fa. 
Industria y Comercio 

Concesión de Exploración de 
Hidrocarburos a Pyramid 

Oil Company 
Reg. No. 2957 - R/F 896319 - Cf 1,032.00 
Dirección General de Riquezas Naturales: 

Señor Ministro de Economía, Industria 
y Comercio: Yo Félix Esteban Guandique, 
mayor de edad, viudo, Abogado, de este do
micilio, ante Usted, presento mis respetos 
y expongo: 

Según Poder que le presento, justifico 
que soy Apoderado de la Corporación co
nocida con el nombre de "Pyra.mid Oil Oom
pany", la cual es una Sociedad que ha sido 
constituida de conformidad con las Leyes 

Acuerda: / del Estado de California, Estados Unidos 
de América. 

Que a partir del lro. de Julio de 1971 
el mencionado Señor Alemán García, goce 
de la Pensión de Ochenta Córdobas Netos 
( Cf 80.00), mensuales, los que afectarán la 
partida codificada bajo el. número ~8-09-
00-24-23-P. Transferencias Corrientes. 
Transferencias Corrientes- Directas a Per
sonas 21-0711 Pensiones y JubilacioneE del" 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 16 de Junio de 1971. - (f) A. 
SOMOZA D., General de División G. N. -
El Ministro de Defensa, (f) Julio C. Mo-
rales M., General de Brigada G.N. ' 

De conformidad con las disposiciones de 
la Ley General sobre Explotación de Ri
quezas Naturales y de modo particular en 
lo que dispone la Ley Especial sobre Ex
ploración y Explotación de Petróleo, de fe
cha dos (2) de Diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho ( 1958) , por medio de 
este Memorial, solicito del Gobierno de Ni
caragua, por mediación de este Minieterio 
y de esta Dirección General de Riquezas 
Natural~s, que se otorgue a mis represen
tados, una Concesión para la Exploración 
de Hidrocarburos (Petróleo) o sus pro-
ductos en un área o zona que de hoy en 
adelante denominaré "El Parajso", ubica-

www.enriquebolanos.org


1840 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

da en la zona del Atlántico de más o me
nos Doscientos Mil Hectáreas (200,000 
Htrs.) de superficie y que tendrá como 
límites y descripciones los siguientes: Al 
Norte, con el Paralelo 119 40' ; Al Sur, con 
el Río-San Juan y frontera con la Repú
blica de Costa Rica; Al Oriente, con el Me
ridiano 849 '00' y al Poniente, con el Meri
diano 849 11'. Se describe así : Comenzan
do en la inter...ección del Meridiano 84° con 
el Paralelo 119 40' se toma hacia el Sur 
sobre el mencionado Meridiano midiendo 
aproximadamP,nte ciento cuatro (104) ki
lómetros y se llega al punto de intersección 
con el Río San Juan sobre la frontera con 
Costa P..ica; de allí con rumbo Oeste sobre 
el Río San Juan hasta el punto en donde 
ocurre la intersección del Río San Juan con 
el Meridiano 84"' 11' y de este punto con 
rumbo Norte se miden aproximadamente 
cianto un kilómetros sobre dicho Meridiano 
849 11' hasta llegar a la intersección de di
cho Meridiano con el Paralelo 119 40' y de 
este punto con dirección Este sobre Para
lelo se miden veinte kilómetros hasta lle
gar al punto de partida. 

El área comprendida comó ya dije, es 
de más o menos Doscientos Mil (200,000) 
hectáreas. 

La Exploración que se proponen llevar 
a cabo mis representados en el área arri
ba descrita, consiste en los estudios de 
campos, geológicos, con examen de las ca
pas terrestres y determinación del subsue
lo por cualquier medio científico, incluyen
do el uso del magnetómetro y operaciones 
sísmicas en el agua y áreas de la Conce
sión. 

Debo manifestar que para llevar acabo 
esos trabajos de Exploración y en su caso, 
los de Explotación, mis representados 
cuentan con el "respaldo financiero sufi
ciente para llevar hasta su término esos 
mismos trabajos de Exploración y Explo
tación. Presento dos cartas del Bank of 
America, Oficina de Ventura, California, 
Estados Unidos de América, que justifican 
las expresadas circunc;ta.ncias o sea las de 
Solvencia y responsabilidad económica de 
mis representados, y de la completa capa
cidad técnica del personal al servicio de 
mis representados, que la hacen apta para 
emprender y llevar a cabo los trabajos de 
Exploración, y en su caso, los de Explota
ción correspondientes. 

Para cumplir con las prescripciones de la 
Ley Nicaragüense, expresamente manifies
to de que mis representados o sus sucesores, 
se sujetan a la jurisdicción de las autori
dades Administrativas y Judiciales de este 
país, así como de que prestarán acatamien
to a las disposiciones de sus mismas Leyes. 

De igual modo y en obediencia a las re-

glas estgblecidas en las Leyes, declaro que 
ni en esta solicitud, ni en la Concesión que 
se obtenga, existe ningún interés departe 
de ningún Gobierno o Estado Extranjero, y 
que mis representados no están compren
didos en ninguna de las prohibiciones se
ñaladas por el Arto. 16 de la Ley General 
sobre Explotación de Riquezas Naturales. 

Por virtud de esta solicitud para obte
ner una Concesión de Exploración, declaro 
que mi parte se resenra todos los derechos 
que otorga el Art. 31 de la Ley General so
bre Explotación de Riquezas Naturales o 
sea que se reserva el derecho inherente y 
preferente de obtener dentro de la zona a 
que se refiere esta solicitud, y en cualquier 
tiempo de vigencia de la misma, una Con
cesión de Explotación de las Riquezas Na
turales mencionada en este Memorial. 

Junto con este Memorial agrego los si
guientes documentos: 
a)-Testfmonio de la Escritura de Cons

. titución Social de la Corporación por 
quien hablo. 

b )-Estatutos de la misma Corporación. 
Este documento y el anterior ya van 
debidamente inscritos por el Registra·
dor Público Mercantil de Managua y 
de ambos agrego una fotocopia para 
que se conserven en su Oficina y se 
me devuelvan los originales. 

c)-Un mapa de Nicaragua donde he indi
cado la ubicación de la zona a que se 
refiere esta solicitud. 

d)-Un ejemplar del Croquis de la zona o 
área solicitada, que suministra las in
.formaciones requeridas por la Ley y 
demás características pertinentes. 

e )-Un informe técnico que justifica la 
Exploración que se solicita. 

f) -La Solvencia Fiscal de mis represen
tados ya obra en poder de esa Oficina 
agregada en una solicitud anterior. 

Ruego muy respetuosamente que esa Di
rección se sirva acordar cuál debe ser la 
cuantía del Depósito de Costa para proceder 
a hacerlo y entregar a esta Oficina la Bo
leta o Minuta correspondiente. 

Señalo para notificaciones mi Oficina de 
Abogado sobre la Sexta Calle Nor Oeste 
Casa Número Doscientos Tres. 

Managua, D.N., tres de Junio de mil no
vecientos setenta y uno. (f) Félix Este
ban Guandique. 
DIRECCION GENERAL DE RIQUEZAS 
NATURALES. Managua, cinco de junio 
de mil novecientos setenta y uno. Las nue
ve de la mañana. 

Por presentada la anterior solicitud cons
tituya la firma interesada su Depósito de 
Costa hasta. por la suma de UN MIL COR
DOBAS (($: 1.000.00) en el Banco Central 
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de Nicaragua. - Notifíquese. f) Gilberto 
Bergman Padilla, Director General de Ri
quezas Naturales. 

3 1 

Licitación de Ruta Bello Horizonte
Centro-Open Nº 3 

REQUERIMIENTO No. 2 
Gilberto Villavicencio Alvarez, Secre

tario del Consejo Nacional de Transporte 
en cumplimiento de lo ordenado por el 
Consejo en Acta No. 154 de la Sesión ce
lebrada a las nueve de la mañana del día 
9 de junio corriente procede por Segunda 
y última vez a requerir a los interesados 
Empresarios de Transportes y Público en 
general para que presten a esta Secre
taría dentro de treinta (30) días a contar 
de la primera publicación de este Reque
rimiento en "La Gaceta", Diario Oficial, 
sus ofertas en pliego cerrado y lacrado pa
ra la Licitación de el servicio público re
munerado de personas en la Ruta No. 13 
conocida como "Open No. 3-Bello Hori
zonte" (Ciudad de Managua) sujeta a las 
siguientes bases: Clases de Servicio: Pri
mera Clase. Seguro Colectivo: En caso 
de muerte accidental C$ 5.000.00. En caso 
de incapacidad o invalidez C$ 5.000.00 
Por Gastos Médicos C$ 500.00. Número de 
Unidades: Quince (15). Tipo de Unida
des: Autobús (~ato-nuevo). Capacidad: 
De 42 a 54 Pasajeros. Caballos de Fuerza: 
140 a 160 H. P. Número de Cilindros: Seis 
( 6) . Accionados: Por Diesel. Asientos: 
Dos hileras tipo Standard americanos, con 

~ asideros en los respaldares de 3 y 2 asien
tos. Asideros: En la parte interior del 
techo. Puertas: a) Una delantera accio
nada manuaimente automática o eléctri
camente, lado derecho; b) Una puerta tra
será accionada automática o eléctrica
mente; e:;) Una puerta de emergencia en 
su parte posterior o en su lado izquierdo 
medio. Ventanas: Móviles, corredizas o 
de guillotina. Color: Con respecto a esta 
Ruta será el color Rosado. Horario: S~r
vicio contínuo desde las cinco de la maña
na hasta las once de la noche Gon interva
los sujetos a la demanda, pero no mayor 
a diez minutos. Tarifas: a) 0.40 centa
vos en el área urbana; b) 0.50 centavos 
hasta las Piedrecitas; c) 0.60 al Open 
No. 3. Descripción de la Ruta: Bello Ho
rizonte-Centro-Open No. 3. Los interesa
dos podrán pasar por la Secretaría del 
Consejo Nacional de Transporte, a reco
ger planos descriptivos. Estado de la Vía: 
Con una longitud de 17 Kms. pavimenta
da en su mayor partes. Fecha Limite para 
Recibir Ofertas: Treinta (30) días a par-

tir de la primera publicación de la pre
sente. Fecha de Iniciación del Servicio: 
A más tardar a 90 días después de gana
da la Licitación. Las Paradas Intermedias 
serán determinadas por la Jefatura de 
Tránsito una vez adjudicado el servicio . 

. Las ofertas deberán presentarse a la 
Secretaria del Consejo Nacional de Trans
porte observando las_ disposiciones con
templadas en el Reglamento de Licitación, 
Decreto No. 13 de 14 de Octubre de 1967. 

El requisito indispensable para poder 
participar en esta Licitación será el de de
positar la cantidad de Dos mil quinientos 
córdobas ( C$ 2.500.00) en la Cuenta No. 
48286 que el Consejo Nacional de Trans
porte tiene abierta en el Instituto de Fo
mento Nacional. 

G:ilberto Villavicencio Alvarez, 
Secretario del Consejo Nacional 

de Transporte. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 2525 - R/F 871279 - Valor Cf 45.00 

Comp. 880097 - Valor Cf 135.00 

Rosa E. Noguera de Osorio Peters, solicita re. 
gistro marca: 

, 

" N I C A F E R 71 " 
y 

.nicafer71 
Para: Actividades Publicitarias. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein. 
tiuno de mayo mil novecientos setentiuno. -
Manuel Castillo Jarqufn, Registrador. - J. Ra
mos M., Secretario. 

3 3 
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Reg. No. 2626 - R/F 878775 - Valor CS: 45.00 
LABORATORIOS SANALO COMP.Al'il'IA ANO. 

NIMA, solicita registro: 

Clase: 9. 
Opóngase. 

"SANALO" 

Managua, D. N., mayo veinticinco mil novecien
tos setentiuno. - Manuel Castillo Jarquin, Regís. 
trador de la Propiedad Industrial. - J. A. Mi
randa, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2623 - R/F 878772 - Valor CS: 45.00 
E. Merck, solicita registro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"HEPABIONTA" 

Managua, D. N., mayo veinticinco mil novecien
tos setentiuno. - Manuel Castillo Jarquin, Regis
trador de la Propiedad Industrial. - J. A. Mi. 
randa, Secretario. 3 3 

Reg. No. 2622 - R/F 878776 - Valor C$: 90.00 
Laboratorios Sanalo Compaiila Anónima, sollci. 

ta registro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

·~g 

~ 
Managua, D. N., mayo veinticinco mil novecien

tos setentiuno. - Manuel Castillo Jarquín, Re. 
gistrador de la Propiedad Industrial. - J. A. Mi
randa, Secretarlo. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 2900 - R/F 895851 -· (f 135.00 

Once de 
0

la mañana, dos de Julio de este año, 
en este Despacho~ venderánse al martillo, si
guientes muebles: (2) escritorios de metal mar
ca Standard Steel, color plomo, ejecutivo pe
queño, ambos en buen estado y (1) una si~la 
ejecutiva, forrada imitación cuero, color rOJO, 
buen estado. 

Ejecuta: Sovipe Comercial, S. A. a Jobby Pa.. 
sos Rener. 

Oyense posturas. 
Juzgado Tercero Local Civil, Managua, D. N., 

once de Junio de mil novecientos setenta y 
uno. - Pedro Escobar Sequeira, Juez Tercero 
Local Civil de Managua. - Sergio Buitrago, Se 
cretario. 

3 3 

Reg. 2963 - B/U 872172 - CS:45.00 
Doce meridianas ocho de Julio próximo, su 

bastaráse rústica esta jurisdicción: 
E~ecuta: Magdalena García. 
EJecutada: Celestina Téllez. 
Oyense posturas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, dieci 

nueve Junio mil novecientos setentiuno. - So· 
corro Medina, Secretaria. 

3 3 

Reg. 2956 - B/U 876451 - CS: 90.00 
Once mañana miércoles treinta mes corrien

te, local Despacho venderáse pública subasta 
casa-solar barrio El Calvario esta ciudad, ocho 
varas frente, cuarentinueve fondo, lindante: 
Oriente, Socorro de Chavarria; Sur, calle en. 
medio, José Landero; Norte, Casimira Montene
gro; Poniente, Victoriana Altamirano. 

Ejecutante: Concepción Vanegas de Chava
rria. 

Ejecutado: Gregorio Chavarrfa. 
Base remate: Tres mil setecientos veinte cór

dobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio die

cisiete, mil novecientos setentiuno. - Carlos Al. 
berto López, Secretario. 

3 3 

Reg. 2905 - R/F 895884 ...,... (f 180.00 
Once de la mañana, dos de Julio entrante, lo

cal de este Juzgado, subastaráse inmueble si
tuado Los Robles esta ciudad, lindando: Nor
te, Pasaje siete; Sur, Leónidas Vanegas; Este, 
Lote cuatro; Oeste, Lote seis. Inscrito N• 57.747, 
folios 192 al 196, Tomo 895, Asiento 1•, Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propiedades, Re
gistro Público este Departamento. 

Base: Trescientos doce mil cuatrocientos 
treinta y un córdobas con veintiún centavos, 
intereses y costas. 

Posturas estricto contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Manuel 

Alvarez Solórzano y Gioconda Estrada de Al
varez. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito de Mana
gua, diecisiete de Junio de mil novecientos se
tenta y uno. - Lineado - Norte - Vale. - Gui
llermo Argüello Poessy, Juez Tercero Civil del 
Distrito de Managua. - L. Romero Saballos, Se-
cretarlo. s s 

Títulos Supletorios 
Reg. 1566 - R/F 682641 - cr 45.00 

Aquileo Reyes solicita supletorio rústico esta 
jurisdicción: Norte, Estela Mendoza; Sur, Fran
cisco Hernández; Este, Isabel López; Oeste, An- · 
tonio Roque. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Unico. Villanueva, quince marzo mil 

novecientos setentiuno. - Orlando Salazar T., 
Secretario. 

3 3 . 

Reg. 2808 - R/F 833531 IS45.00 
Sindulfo Rocha solicita supletorio dos lotes 

rústicos con area seis manzanas y de manza
na y media, respectivamente, situados jurisdic
ción Altagracia, Isla Ometepe. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, ocho Junio mil nove

cientos setentiuno. - Moisés S. Cole, Srio. 
8 2 

Reg. 2817 - R/F 842872 - CS: 45.00 
Carmen González de Moreno solicita suple

torio Corinto, lindante: Norte, Guadalupe Té
llez; Sur, linea ferrocarril; Oriente, Germa11 Pé
rez; Poniente,• Ernesto Matamoros. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio nue

ve, mil novecientos setentiuno. - Concepción 
de Rodríguez, Secretaria. 

3 2 
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Reg. 2816 - R/F 890264 - CS 135.00 
Carlos Corrales Caldera solicita titulo suple

torio finca rústica, Sitio San Juan de Jesús del 
Níspero, Tipitapa, trescientas manzanas: Orien
te, Sitio de Los Orozcos; Poniente, terrenos de 
Los Huembes; Norte, terrenos de Urbinas; 
Sur, Sitio San Francisco, Pedro CUadra. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del 

• Distrito de Managua, a los veinte días del mes 
de Abril de mil novecientos setenta y uno. -
Guillermo Argüello Poessy, Juez 3~ de lo Civil 
del Distrito de Managua. - Leda Eugenia Or
dóñez B., Secretaria. 

3 2 

Reg. 2802 - B/U 229648 - ($: 45.00 
Salvadora Pérez Palacios solicita supletorio 

urbano: Oriente, calle pública; Poniente, Salva
dor Bermúdez; Norte, Juana Matus; Sur, Nelly 
Chávez. 

Un mil córdobas. 
Santa Teresa, nueve Junio mil novecientos 

setenta y uno. - Leopoldo Acevedo A., Juez Lo
cal. 

3 . 2 

Reg. No. 2966 - B/U 895961 - Valor '$! 45.00 
Efrain Rodriguez, solicita supletorio, cien man

zanas comarca Maderas, lindante: Norte, Hol. 
man Rlos; Sur, Ria Quiguay; Este, Carmelo 
Ochoa; Oeste, propiedad del solicitante. 

Oponerse. 
Juzgado Local, Morrito veinticuatro mayo mil 

novecientos setentiuno. - Rosa Amelia Sevilla, 
Sri a. 

3 1 

Reg. No. 2946 - B/U 739042 - Valor ·es 45.00 
Manuel de Jesús González, solicita supletorio 

r<istico esta jurisdicción: Oriente, Elisa Valle; 
Poniente y Sur, Prudencia Gámez Lanuza; Nor. 
te, Salvador Valle. 

Opónganse. 

blica, para la instalación de la Planta de 
Juzgado Local Civil. El Sauce uno junio mil 

novecientos setentiuno. - Martha Zúniga, Sria. 
1 1 1 

\ 

Reg. No; 2947 - B/U 876362 - Valor es 45.00 
Benito Flores, supletorio rústico, linda: Norte, 

Pedro Lacayo; Sur, Juan López; Oriente, Arturo 
Abrego; Poniente, Huerta Sirama. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Chichigalpa, once junio, 

mil novecientos setentiuno. - P. Emilio Bar
baza, Srta. 

3 1 

Reg. No. 2948 - B/U 876359 - Valor Cf 45.00 
Enrique Flores, supletorio rústico, linda: ~ar

te Juan Miranda· Sur, Enrique Flores; Onen
te: Emilio Menda~; Ponief\te, Concepción Ca· 
rrión. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Chlchigalpa, once ju •. 

nio mil novecientos setentiuno. - P. Emilio Bar. 
boza, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2949 - B/U 876361 - Valor Cf 45.00 
Rafael Rodriguez supletorio urbano, linda: 

Norte Armando Fornos; Sur, Martin Obando; 
Oriente, Marcos Romero; Poniente, Martin Oban
do. 

Opónganse. 

Juzgado Local Unico. Chichlgalpa, once ju. 
nlo, mil novecientos setentiuno. - P. Emilio Bar
baza V., Srio. 

3 1 

Reg. No. 2950 - B/U 876360 - Valor ($: 45.00 
Rafael Rodríguez, supletorio rustico, linda: 

Norte y Oriente, Martin Obando; Sur, Celestina 
Tercero; Poniente, Indalecio Rostrán. 

Opónganse. 
.Juzgado Local Unico. Chichigalpa, once junio, 

mil novecientos setentiuno. - P. Emilio Barba-
za, Srio. · 

3 1 

Reg. No. 2944 - B/U 739043 - Valor ($: 45.00 
Antonia Gutiérrez de Ocón, solicita supletorio 

rústico esta jurisdicción: Este, Bernardo y En. 
rlque Rocha; Oeste y Norte, Rosario Rocha; Sur, 
Enrique Rocha. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Sauce treinta marzo mil 

novecientos setentiuno. - Martha Zúniga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2942 - B/U 833855 - Valor Cf 45.00 
Fresdesbinda Avendafto, solicita titulo, urbano, 

Belén, contiene ca.sa: Norte, Cándida Pania. 
gua; Sur, Juana Bustos; Oriente, Calle; Ponien
te, Carmen Malina. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, once junio mil nove. 

cientos setentiuno. - Gladys C. de Torres, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2943 -- B/U 833807 - Valor Cf 45.00 
Catarino Salazar solicita Titulo, urbano, Be· 

lén: Oriente, Mélida Morales; Poniente, Toma
sa ·sequeira; Norte, Plaza; Sur, Sixto Sequeira. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, once junio mil novecien. 

tos setentiuno. - Gladys C. de Torres, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2941 - B/U 833856 - Valor es 45.00 
Fresd86binda Avendafto, solicita título, rústica, 

contiene casa: Oriente, Almanzor Carvajal; 
Poniente, Los Malteces; Norte, Lucia Maltez; 
Sur, Simona Maliafto; 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, once junio mil novecien. 

tos setentiuno. - Gladys C. de Torres, Sria. 
3 ·1 

Reg. No. 2940 - B/U 833808 - Valor Cf 45.00 
Santos Baltodano, solicita título, urbano, ju

risdicción Buenos Aires: Norte, Ramiro Monte. 
rrey; Súr, Calle; Orienlr, Julia Vallejos; Po· 
nlente, Maria Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rlvas, once janlo mil nove

cientos setentiuno. - Gladys C. de Torres, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2939 - B/U. 833809 - Valor Cf 45.00 
José Manuel Baldelomar, solicita titulo, urba. 

no, San Jorge: Oriente, Salvador Baldelomar; 
Poniente, Calle; Norte, Victoria Baldelomar; Sur, 
Efraim Arceyut. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, once junio mil nove_ 

cientos setentiuno. - Gladys C. de Torres, Sria. 
3 1 
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Reg. No. 2938 - B/U 833810 - Valor es 45.00 
Rarnona Gutiérrez, solicita titulo rdstica, ju

risdicción Tola: Oriente, Norte, PonCiano Gutié
rrez; Poniente, rio; Sur, Adela Gutíérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, once junio mil nove

cientos setentiuno. - Gladys C. de Torres, Sría. 
3 1 

Reg. No. 2937 - B/U 833857 - Valor es 45.00 
Aurelio Quintanilla, unión José Jesús Iglesias, 

solicita titulo, urbano, Belén: Oriente, Domin
go Molina; Poniente y Sur, Calle; Norte, Manuel 
Zambrana. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, once junio mil novecien

tos setentiuno. - Gladys C. de Torres, Srta. 
3 1 

Reg. No. 2933 - B/U 842900 - Valor es 45.00 
Pedro Gradis, solicita supletorio tres manzanas 

jurisdicción Posoltega lindante: Norte, Carmen 
Duarte; Sur, Oriente, Evangelina Rivas; Ponien_ 
te, David Ulloa. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, junio diez, 

mil novecientos setentluno. - Concepción de Ro
drlguez, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 2934 - B/U 876135 - Valor Cf 45.00 
Julio Terán, supletorio urbano, linda: Norte, 

Julio Terán; Sur, Paz Zeledón; Oriente, Edmun. 
do Delgado; Poniente, Josefa Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Chichigalpa once junio, 

mil novecientos setentiuno. - P. Emilio Barbo
za, Srio. 

3 1 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 2971 - R/F 817987 - Valor Cf 45.00. 

Emelina Gómez Gómez, solicita donación solar 
Municipal lindante: Oriente y Norte, Ana Medi
na; Occidente y ,Sur, Alcides Cornavacir. 

Oposiciones, término legal. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, diecinueve ju

nio mil novecientos setentiuno. - Teresa de Gon
zález, Alcalde Municipal. 

3 1 

Reg. No. 2972 - R/F 817988 - Valor es 45.00 
Juan Alemán Mercado, solicita dónesele solar 

Municipal lindante: Oriente, Francisco García; 
Occidente, solar Municipal; Norte, René Flores; 
Sur, Alfonso Valle. 

Interesados, opónganse. 
Alcaldla Municipal. Camoapa, diecinueve ju

nio mil novecientos setentiuno. - Teresa de Gon
zález, Alcalde Municipal. 

3 1 

Reg. No. 2974 - R/F 81798!) - Valor Cf 45.00 
Pedro Claver Solórzano González, solicita do

nación solar lindante: Oriente, Froilán Salazar; 
Occidente, Darlo Dávila; Norte, Dolores Amador; 
Sur, Bertoldina Matus. 

Interesados, opónganse. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, veintiuno ju

nio mil novecientos setentiuno. - Teresa de Gon
zález, Alcalde Municipal. 

3 1 

Reg. No. 2973 - R/F 817984 - Valor es 45.00 
Francisco Pérez Garcta, solicita donación so. 

lar Municipal lindante: Oriente, Sala Evangéli
ca; Occidente, Zenón Jirón; Norte, Leónidas Gon
zález; Sur, Belarmino Flores. 

Oposiciones, término legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, veintiuno ju-

nio mil novecientos setentluno. Teresa Gon. 
zález, Alcalde Municipal. 

3 1 

Reg. No. 2975 - R/F 817986 - Valor Cf 45.00 
Benito Borge Fletes,· solicita dónesele solar Mu

nicipal localizado asl: Oriente, Pedro Padilla; 
Occidente, Ignacio Fajardo; Norte y Sur, Hilda 
Marln. · 

Interesados, opónganse. 
Alcaldia Municipal. Cámoapa, veintidós ju

nio mil novecientos setentiuno. - Teresa de Gon
zález, Alcalde Municipal. 

l. 3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE CENTROAMERICANA 

DE.AHORRO Y PRESTAMO, S. A. 

Reg. 2910 - R/F 896210 - es 90.00 
Arquitectos Ingenieros, S. A., solicita. repo

sición de Certificado N~ 72 el cual ampara 215 
Acciones nominativas de "CENTROAMERICA
NA DE AHORRO y PRESTAMO, s. A." el que 
se ha extraviado. 

Oyense oposiciones. 
Managua, D.N., 21 de Junio de 1971. - Juan 

José Lugo Marenco, Secretario del Directorio 
de Centroamericana de Ahorro y Préstamo, S. A. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 2912 - RIF 895890 - (f 15.00 

Por sentencia 11 a.m. del 14 de junio de 
1971, declaróse disuelto el matrimonio de 
Macario Lanzas Ayón y Marizela López 
Muñoz, dictada Sala Civil. Corte de Apela
ciones. Masaya. - Fanor Hispano Téllez 
Matus, Secretario. 

1 

Reg. 2968 - R/F 896503 - es 15.00 

Por sentencia 11 a. m. del 19 de Junio 1971, 
declaróse disuelto el matrimonio de Víctor Ma
nuel Larios y Alba Rosa Alfaro, dictada Sa
la Civil, Corte Apelaciones de Masaya. - Fa
nor Hispano Téllez Matus, Secretario. 

1 

Reg. 2980 - B/U 145918 - ~ 15.00 

Sentencia Sala Civil Corte Apelaciones Gra
nada, dictó Junio uno año corriente, declaró 
disuelto matrimonio unía Carlos José Vargas y 
Mercedes Gutiérrez Sequeira. 

Granada, Junio ocho, mil novecientos seten
tiuno. - Cony P. de Cruz, Secretaria. 

t 

Reg. 2981 - B/U 145919 - ~ 15.00 

Sentencia Sala Civil Corte Apelaciones Gra
nada, dictó Mayo veintiséis afio corriente, de. 
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claró disuelto matrimonio wúa William José Va
negas y Francisca Sánchez López. 

Granada, Jwúo siete, mil novecientos seten
Uuno. - Cony P. de Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. 2982 - B/U 145917 - 4: 15.00 
Sentencia Sala Civil Corte· Apelaciones Gra

nada, dictó Mayo catorce año corriente, decla
ró disuelto matrimonio unia Alejandro Aréva. 
lo y María Josefa Gavarrete. 

Granada, Junio quince, mil noveciento scten
tiuno. - Cony P. de Cruz, Secretaria 

1 

Reg. 2977 - R/P 896638 - ~ 15.00 
Por sentencia 9:00 a. m. de 20 de Abril 1971, 

declaróse disuelto matrimonio de José Salva
dor Peralta González - Martha Alicia Muñoz 
Mayorga. 

Sala Civil Corte Apelaciones Masaya. - I='anor 
Hispano Téllez Matus, Secretario. . 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 2911 - R/F 896116 - <$: 30.00 
Augusta Soledad Salinas Gómez de Ocho

mogo solicita decláresele heredera univer
sal, bienes, derechos y acciones sucesión 
Lastenia Gómez vda. de Medal. 

Interesado: Opóngase término legal. 
Juzgado Primero Civil de Distrito. -

Managua, tres de Junio mil novecientos se
tentiuno. - l. Palma M., Juez lo. de lo 
Civil del Distrito. - F. Castillo F. 

1 

Reg, 2929 - B/U 832570 - <$: 15.00 
David José García Gutiérrez, junto her

ma.nos: Guillermo, Enrique García Gutié-' 
rrez, E:olicitan declárase heredera. su madre 
Berta Gutiérrez, bienes, derechos, acciones. 

Oponerse ocho días. 
Juzgado Distrito Civil Masatepe, veinti

trés Abril setentiuno. - Rubén Gómez S., 
· uno. - l. Pahila M. - F. Castillo F. 

1 

Reg. 2926 - B/U 895866 - ~ 30.00 
Juan Bautista Flores y hermanas, soli

cita decláraseles herederos universales de 
bienes y acciones dejados por madre, An
gcla González Aragón. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Primero Distrito para lo 

Civil de Managua, a los catorce días del 
mes de Junio de mil novecientos setenta y 
uno. - !. Palma M. - F. Castillo F. 

1 

Reg. 2962 - B/U 857474 - CS: 15.00 
Virginia Altamirano, solicita declárese

le heredera y menor hija, bienes derechos, 
acciones, dejara su esposo Antonio Ra
mírez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito León, veintinueve 

Mayo mil novecientos setentiuno. - Er· 
nesto Gutiérrez. 1 

Reg. No. 2960 - BIU 896334 - <$: 15.00 
Ventura Alguera Lezama, solicita declá

rasele heredera su padre, unión hermanos: 
Francisco, Micaela, Teodora, Sabina, As
cencio, Juana, ·Juan Nazario, Luis, Rosa
rio, Isabel, todos Alguera Lezama. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, diez 
Junio mil novecientos treintiuno. - Mor
gañ, Srio. 

1 

Reg. 2959 - B/U 896333 - <r 15.00 
Juan Horacio Manzanares León, solicita 

ee le declare heredero su padre: Horacio 
Manzanares Gutiérrez. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil. Distrito. Granada, diez 

Junio mil novecientos setentiuno. - Mar
gan, .Srio. 

1 

Reg. 2958 - B/U 896332 - <i 15.00 
Mercedes Socorro Reyes Lacayo, solici

ta se le declare heredera, su padre Carlos 
Alberto Reyes. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Tercero Civil Distrito, Mana

gua, diez Junio mil novecientos setentiuno. 
- Barquero, Srio. 

1 

Reg. 2955 - B/U 832593 - <$: 15.00 
Luis Felipe Pavón, solicita declárase he

redero con hermanos: Miguel, Daniel, Li
dia, Francisca Venancia, Porfirio Pavón, 
su padre Feliciano Pavón; bienes, derechos, 
acciones. 

Oponerse. 
Juzgado Distrito Masatepe, veintidós Ma

yo setentiuno. - Rubén Gómez S., Srio. 
1 

. Reg. 2951 - B/U 873279 - (f 15.00 
Rosa Emilia y María Josefana López, 

Ocotal, piden declaratoria, bienes, dere
chos, acciones dejó su madre Simeona Ló
pez. Bienes : Ocotal. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciséis Junio 

mil novecientos setentiuno. - Reynaldo 
Zúniga, Srio, 

l 
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Reg. ,No. 2936 - B/U 832584 - ~ 15.00 
Francisco lndalecio Alemán, unión María 

Haydeé Alemán, solicita declárase herede
ros, bienes, derechos, acciones su madre 
Evangelina Alemán. 

Oponerse ocho días. 
Juzgado Distrito Masatepe, trece mayo 

setentiuno. - Rubén Gómez S., Srio. 
l 

Reg. No. 2935 - B/U 857828 - (f 15.00 
Antonio Canales, solicita declaratoria 

herederos bienes, derechos, acciones, deja
ra Rafael Canales. " 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho 

mayo, mil novecientos setentiuno. - Er
nesto Gutiérrez, Srio. 

1 

Reg. No. 2932 -:- R/F 865388 - ~ 15.00 
Rembrandt Heinrich Hüeck Torres y her

manos, solicitan declarárseles herederos 
bienes, derechos y acciones difunta madre 
Mercedes Torres Pacheco. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, junio 

tres, mil novecientos setentiuno. - Hel
more Miranda, Secretario. 

1 

Reg. 2979 - B/U 886826 - CS 30.00 
Carmen Chávez solicita decláranse herederos 

a sus hijos legitimos: Maria Teresa, Floralia, 
Neris, Paula, Felipe, Femando y Verónica, to
dos Reyes Chávez, bienes, derechos, acciones 
dejara Heriberto Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Junio 

mil novecientos setentiuno, - Ernesto Gutié-
rrez, Srlo. -

Citaciones de Procesados 
Reg. 212 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Juan Ampié, de calidades ignoradas, pa... 
ra que dentro del término de quince días con
curra al local de este Juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de le
siones graves en la persona de Porfirio López 
Hemández, de generales en auto~. bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la cau
sa a Plenario y nombrarle Defensor de Oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho procesa
do y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Cri· 
minal de Managua, a los diecinueve días del mes 

de Junio de mil novecientos setenta y uno. -
Carlos Pérez Román, Juez para lo Criminal del 
Distrito.- Juan Román Robleto, Secretario. 

1 

Reg. 213 
Por segunda vez cito y emplazo al pro

cesado Ezequiel Argüello de calidades ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días se presente a este Juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de hurto en bienes del 
doctor Mariano Buitrago Aja, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este domicilio, 
bajo apercibimientos de someter la causa 
al conocimiento del Tribunal de Jurados y 
que la sentencia que en ella recaiga surta 
los mismos efectos como si estuviere pre
sente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito 
del Crimen. Managua, dienueve de junio . 
de mil novecientos setenta y uno. - Gui
llermo Vargas S. - Carlos A. Bravo M., 
Sri o. 

Es conforme. Guillermo Vargas S., Juez 
Primero de Distrito del Crimen. 

1 

Reg. 214 

Por primera vez citase y emplázase al 
procesadn Francisco López Saravia, de diP.
cisiete años de edad, soltero, estudiante y 
dP. este domicilio para que dentro del térmi
no de quince días comparezca a este Des·· 
pacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de rapto y estupro en Is. 
persona de Marta Lorena Narváez, de ca
torce años de edad, y otras generales igno
radas bajo los apercibimientos de declarar
lo rebelde elevar la causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si no lo hiciere. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de aprehenderlo y a los 
particulares la de denunciar el lugar don
de estuviere oculto. 

Dado en el Juzgado Tercero de Distrito 
del Crimen. Managua, D.N., diecisiete de 
junio de mil novecientos setenta y uno. -
Roberto Arias R. - .Lourdes del Carmen, 
Sria. 

Es conforme. Man~a, D.N., diecisiete 
de junio de mil novecientos setenta y uno. 
- Roberto Arias Ramos, Juez Tercero de 
Distrito del Crimen de Managua. - Lour
des del Carmen Pineda; Sria. 

1 
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Reg. 215 
Por primera vez cítase y emplázase al 

procesado ausente, José Felipe Pérez Arauz, 
de generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince días, comparezca 
a este Juzgado de Distrito de lo Criminal, 
a defenderse en la causa criminal que en su 
contra se le sigue como autor de homici
dio cometido en la persona de Antonio Re
yes Benavides, de generales en autos, ba
jo apercibimientos de declararlo rebelde, 
de elevar la presente causa a Plenario y de 
nombrársele defensor de oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de captu
rar a dicho procesado y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal. Jinotega, quince de junio de mil 
novecientos setenta y uno. - Angela Ri
zo C. - l. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, quince de junio 
de mil novecientos setenta y uno. - Ire-
neo Rodríguez M., Srio. 1 

Reg. 216 
Por primera vez cítase y emplázase al 

procesado ausente, Cipriano Arauz Díaz, 
de generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince días, comparezca 
a este Juzgado de Distrito de lo Criminal, 
a defenderse en la causa que en su contra 
se le sigue como autor de homicidio, co
metido en la persona de José Castro Gon-· 
zález, de generales en autos, bajo aperci
bimientos de declararle rebelde, de elev~r 
var la causa a plenario y de nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. · 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de cap
turar a dicho procesado y a los particu
lares. la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal. Jinotega, quince de junio de mil 
novecientos setenta y uno. - Angela Ri
zo C. - I. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, quince de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. -
!renco Rodríguez M., Srio. 

Reg. 217 
Por primera vez se cita y emplaza a los 

procesados Carlos y Sebastián Guevara 
Miranda y Rafael, Diego y Miguel Salga
do Cucalón, mayores de edad, casados, 
agricultores y del domicilio del pueblo de 
San Lorenzo, de este departamento, por 
ser autores del delito de homicidio en la 
persona de Teófilo Ugartc, de calidades 
desc?nocidas, para que dentro de quince 

días, comparezca a este Despacho a defen
derse en la causa criminal que se les si
gue, bajo pena de declararlos rebeldes, ele
var esta causa a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se les recuerda a las autoridades y fun
cionarios la obligación que tienen de cap
turar a dichos delincuentes y a los parti
culares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a los dieciséis días del mes 
de Junio de mil novecientos setenta y uno. 
A. Martínez E. - T. Tablada S., Sria. 

Es conforme, Boaco, dieciséis de junio 
de mil novecientos setenta y uno. - Eva 
Tatiana Tablada S., Sria. Juzgado de Dis-
trito del Crimen. · 1 

Reg. 218 
Por .Primera vez cito y emplazo al pro

cesado Carlos Delgadillo López, de setenta 
años de edad, soltero, jornalero y del domi
cilio de Larreynaga de este departamento, 
para que dentro del término de quince 
días comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigu~ por 
ser autor del delito de asesinato cometido 
en la persona del señor Pedro Olivera Re
yes, de generales ignoradas en autos, ba
jo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar al antes di
cho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo . 
Criminal de León, a los once días del mes 
de junio de mil novecientos setenta y uno. 
- A. Argüello A. - R. Rocha Z., Srio. 

Es conforme. León, doce de junio de 
mil novecientos setenta y uno. - Lineado 
- asesinato - Vale. - Rimann Rocha Z., 
Sri o. l 

Reg. 219 
Por segunda y última vez cito y empla

zo a los procesados Miguel Reyes, Rafael 
Rodríguez y otro llamado Pedro cuyo ape
llido no ha sido identificado aún, todos 
de generales ignoradas para que· dentro 
del término de quince días comparezcan al 
local de este Juzgado a defenderse en la 
causa que se les sigue por asalto y robo 
contetido en la persona de Luis Alonso La
guna, mayor de edad, casado, negociante 
y del domicilio de Estelí bajo apercibi
miento de someter la causa a Jurado y que 
la sentencia que contra ellos recaiga sur
ta los mismos efectos como si estuvieran 
presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a. los antes di-
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chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de León, a los dieciséis días del 
mes de junio de mil novecientos setenta y 
uno. - A. Argüello A. - E. Castillo R., 
Srio. 

Es conforme, León dieciséis de junio de 
mil novecientos setenta y uno. -:-- Enrique 
Castillo Rodríguez, Secretario. J 

Reg. 220 
Por segunda y última vez, cito y em

plazo a los procesados, Samuel Ruiz Acu
ña y Juan Ruiz Acuña, de generales igno
radas, para que dentro del término de 
quince días comparezcan al local de este 
Despacho a defenderse en la causa crimi
nal que se les sigue por el delito de hurto 
cometido en bienes de los señora, Catali
no y Guadalupe Martínez, bajo apercibi
mientos de someter la presente causa al 
conocimiento del Honorable Tribunal de 
Jurados y que la sentencia que sobre él re
caiga surta Jos mismos efectos como si 
estuviesen presentes. 

Se recuerda a las autoridades de la obli
gación que tienen de capturar a dichos de
lincuentes y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculten. 
\ Dado en el Juzgado de Distrito para lo 

Criminal de la ciudad de Matagalpa, a los 
dieciséis días del mes de junio de mil no
vecientos setenta y uno. - S. Delgado M. 
- Silvio Alvarado, Srio. 1 

Reg. 221 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Lucio Gutiérrez Hernández de ge
nerales ignoradas, para que dentro del 
término de quince días comparezca al lo
cal de este Juzgado a defenderse en la cau
sa que se les sigue por el delito de homi
cidio cometido en la persona de Santos 
Gutiérrez Vásquez, quien fue mayor de 
edad, agricultor y de este domicilio bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde ele
var la causa a Plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar al antes di
cho· procesado y a los particulares la de
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Somoto, a los doce días del 
mes de junio de mil novecientos setenta 
y uno. - Osear Blanco M., Juez de Dis
trito del Crimen. - Trinidad Vílchez P., 
Sri o. 

Es conforme con su original, Somoto 
doce de junio de mil novecientos setenta y 
uno. - Trinidad Vílchez, Srio. 1 
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